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Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que MEDIMAS EPS EN LIQUIDACION fue notificada por 

correo electrónico y dentro del término legal allegó escrito de contestación el cual cumple los requisitos 

del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por descorrido el traslado por la entidad.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN  

 

2.-Reconócese personería a la abogada Adriana Marcela Redondo Sajonero, identificada con la CC. 

1065821731 y con TP. 326923 del CSJ para que obre en el proceso como apoderada de MEDIMAS EPS EN 

LIQUIDACIÓN.  

 

NOTIFIQUESE 
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